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nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1, no pueden 
ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos 
para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSE BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2287279-4

Decreto Supremo que autoriza una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024 
a favor de la Municipalidad Provincial de 
Callao

DECRETO SUPREMO
Nº 080-2024-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el literal b) del numeral 1 de la Vigésima 
Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley 
Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2024, autoriza de manera excepcional, 
durante el Año Fiscal 2024, al Ministerio de Economía y 
Finanzas a realizar modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional a favor de las entidades del Gobierno 
Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales, 
con cargo a los recursos a los que se refiere el artículo 53 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, para financiar, 
entre otros, los gastos asociados a la reactivación de 
la economía a través de la ejecución de la inversión e 
intervenciones de mantenimiento;

Que, el numeral 2 de la Vigésima Tercera Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31953, anteriormente 
citada, establece que las referidas modificaciones 
presupuestarias se aprueban utilizando sólo el 
mecanismo establecido en el artículo 54 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, debiendo contar además con el 
refrendo del Presidente del Consejo de Ministros en el 
caso del gobierno regional y gobierno local, a propuesta 
de la entidad solicitante;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en el marco de las acciones orientadas a la 
reactivación económica a través de la ejecución de 
intervenciones de mantenimiento, con el Oficio Nº 070-
2024-MPC/ALC, la Municipalidad Provincial de Callao 
solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024, para financiar 
intervenciones de mantenimiento vial de la Av. Elmer 
Faucett en el tramo comprendido entre Av. Venezuela y 
la Av. Morales Duárez, por la realización de la Cumbre 
de Líderes del Foro de Cooperación Económica Asia - 
Pacífico (APEC), con cargo a la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas; adjuntando, para 
dicho efecto, el Informe Nº 2215-2024-MPC/OGPMPI-
OPR de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General 
de Planeamiento y Modernización; Presupuesto e 
Inversiones de la citada Municipalidad Provincial, con los 
respectivos sustentos;

Que, en ese sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, hasta por la suma de 
S/ 7 112 133,00 (SIETE MILLONES CIENTO DOCE MIL 
CIENTO TREINTA Y TRES Y 00/100 SOLES), a favor 
de la Municipalidad Provincial de Callao, con cargo a la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, en el marco de lo dispuesto en la Vigésima 
Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley 
Nº 31953, para financiar los fines señalados en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el literal b) 
del numeral 1 y el numeral 2 de la Vigésima Tercera 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, y en los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
hasta por la suma de S/ 7 112 133,00 (SIETE MILLONES 
CIENTO DOCE MIL CIENTO TREINTA Y TRES Y 00/100 
SOLES), a favor de la Municipalidad Provincial de Callao, 
para financiar intervenciones de mantenimiento vial de 
la Av. Elmer Faucett en el tramo comprendido entre Av. 
Venezuela y la Av. Morales Duárez, por la realización de la 
Cumbre de Líderes del Foro de Cooperación Económica 
Asia – Pacífico (APEC), en el marco de lo establecido en 
la Vigésima Tercera Disposición Complementaria Final de 
la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2024, con cargo a la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo con el siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    7 112 133,00
    ==========

   TOTAL EGRESOS 7 112 133,00

    ==========

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO 070101 : Municipalidad Provincial de Callao
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000948 : Mantenimiento Vial Local
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
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GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    7 112 133,00
    ==========

   TOTAL EGRESOS 7 112 133,00

    ==========

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. Para 
el caso del gobierno local, la Oficina de Presupuesto 
o la que haga sus veces en dicho pliego, elabora las 
correspondientes “Notas de Modificación Presupuestaria” 
que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en 
el presente Decreto Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1, no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

JOSE BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2287279-5

EDUCACIÓN

Designan Directora de la Dirección 
de Relaciones Intergubernamentales 
de la Dirección General de Gestión 
Descentralizada

RESOLUCIóN MINISTERIAL
N° 207-2024-MINEDU

Lima, 8 de mayo de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director(a) 
de la Dirección de Relaciones Intergubernamentales 
de la Dirección General de Gestión Descentralizada, 

dependiente del Despacho Viceministerial de Gestión 
Institucional del Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar a la persona 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando precedente;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 31224, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 
la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; y, el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora LUCIE 
MARGOT RIVERO ANTUNEZ en el cargo de Directora 
de la Dirección de Relaciones Intergubernamentales 
de la Dirección General de Gestión Descentralizada, 
dependiente del Despacho Viceministerial de Gestión 
Institucional del Ministerio de Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MORGAN NICCOLO QUERO GAIME
Ministro de Educación

2287338-1

INTERIOR

Dan por concluida designación de Prefecta 
Regional de Cajamarca

RESOLUCIóN SUPREMA
N° 085-2024-IN

Lima, 9 de mayo de 2024

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 1266, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
establece que el Ministerio del Interior tiene entre otras 
funciones específicas, dirigir y supervisar las funciones 
de las autoridades políticas designadas, con alcance 
nacional;

Que, el artículo 161 del Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN, 
señala que los Prefectos Regionales son designados 
por Resolución Suprema refrendada por el Ministro del 
Interior a propuesta del Viceministerio de Orden Interno;

Que, con Resolución Suprema N° 032-2024-IN se 
designa a la señora MARIA DE LOS ANGELES ARCE 
BENITES en el cargo de Prefecta Regional de Cajamarca;

Que, en aplicación del literal c) del artículo 118 del 
citado Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones, el Despacho Viceministerial de Orden Interno, 
a propuesta de la Dirección General de Gobierno Interior, 
considera conveniente dar por concluida la designación 
de la citada señora en el cargo de Prefecta Regional de 
Cajamarca;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, aprobado por Resolución Ministerial 
N° 1520-2019-IN;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación de la 
señora MARIA DE LOS ANGELES ARCE BENITES en el 
cargo de Prefecta Regional de Cajamarca.
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